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El Expediente N'0039712, defecha12l11l2O25, el lnforme Técnico N'061-2025-MPU-GM-GATC-TAH,
de fecha 18t11t202$; la Carta N" 208-2025-MPU-G[/I-GATC, de fecha 18/1112025, el lnforme Legal N'
374¿025-M PU-GIV¡-GAJ, de fecha 1 1 l 1212A25, y ;

CON§IDERANDÚ:
Que, elártioulo 194'de la Constitución Política del Estado, en eoncordancia con elartÍculo lldelTltulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, establecen que las mun¡cipalidades

Contamana, ,1 ? Blt ?0?5

provinciales y distritales son órganos de gohierno local, que tienen autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, estableciéndose dicha autonomía en Ia facultad de

ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo Vlll del Título Preliminar de la Ley N027972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe que: 'tos gobiernos /oca/es están sujetos a las leyes y dispos¡blbnes que, de manera general

y de conformidad con la Constitución Polltica del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del

§ecfor Público; asl como a las normas fécnrcas referidas a los servicias y bienes públicos, y a los

s¡sfemas administratiyos del Esfado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento

obligatorio (...)"; por lo que, el presente pronunciamiento se efectuará en estricto cumplimiento de [a
normatividad legal nacionalvigente, ello en aplicación del principio de legalidad;

Que, el artículo I del Tltulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimientos

Administrativos General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JU$, ha establecido que el

acotado cuerpo normativo es aplicación para todas las entidades de la Administración Pública, siendo

asf tenemos por "entidad" de la Administración Pública, los Gobiernos Locales, entre otras, siendo asf

es una d isposición legal que tiene por finalidad establecer el régimen jurídico aplicable para la actuación

de la administración prlblica sirva a la protección del interés general garantizado los derechos e

intereses de los administrados y cCIn sujeción al ordenamiento constitucionaljurfdico en general;

Que, el numeral 8) del artículo 3" de la Ley N'29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y

de Edificaciones, modificado mediante Ley N" 30494 - Decreto Legislativo 1426, se entiende por

"$ubdivisión de predio urbano, a la subdivisión o fraccionamiento de un lote habilitado como urbano en

uno o varios lotes que cumplen los parámetros y condiclones urbanísticas establecidos en el Plan

Urbano o Normativa Urbanlstica que corrssponda de la jurisdicción donde se /ocalrce";

Que, el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbanas y Licenciad de Edificación, aprobado

mediante Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA, en su artlculo 29" preceptúa que en caso la

administrada requiera realizar la Subdivisión de un Lote urbano de acuerdo a Io señalado en el numeral

8) del artículo 3" de la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, inicia el

procedimiento presentado por tripiicado a la Municipalidad respectiva, además de los documentos que

se indican en el artículo 20" del acotado Reglamento, la documentación técnica allí señalada, la cual

debe ser suscrita por el administrado y el profesional responsables del proyecto;

Que, mediante expediente N' 0039712, de fecha 12l11DA25,las personas de (i) YOVANY CELSO

BERNILLA TANTARICO, identificado con DNI N" 42481868; (i¡) LUCY ESTHER GIRALDO GARAY,

identificado con DNI N" 00099971, (iii) NANCY MARGOT GIRALDO GARAY, ldentificada son DNI

N"80650890 (firmantes todos del formato Anexo lX, de la Memoria Descriptiva y de los Planos del
Proyecta d* s*bdivisióni, solicit*ran &nte la Entidad Edif, la "SUB ül$§léN üH L§TE URBAftlO" (Lote

frÍatrie), de su propiedad r¡bicad* en la Av. Ladislao Espínar, M2.4, Lote N'17, Area Urbana de

Contamana I Etapa, adjuntando Ftsrá tal fin, el Fsrmst* A*exe lX, mem*ria deacriptiva y planoo, ademáe

de lae requisltoa rú¡rtsrnpladas sn elT*xto Ünic* de Fr*eedimient*s Administrativos de la Munieipalidad

Provincialde Ucayali;
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Que, mediante lnforme TécnÍco N" *S1

de Campo y Gabinete de la GAT§, luego de efeetuar una "lnsp*ctiÓn

la Av. Ladislao Espinar, M2.4, Lote N" 17, Á,rea Urhana de Ccntamana I §tapa, §ístrit* de

Provincia de Ucayati, Región Loretc con copia Literal de Scmlnio de la Partida N" F1205348S,

debidamente inscrita en los Registros de Ia Superintendencia Nacional de Registros Públicos

NARP) -Zana Registrat N' [V - Sede lquitos, concluyó que "Es Factible" atender lo solÍcitado por la

al haber cumplido con presentar los requisitos establecidos en el TUPA de esta Entidad

Edif;
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TPRED|O MATRIZ- Late 17. Mz.4

Lindera'q Madidas

Par el Frente : 11.20 ML.

Par Ia Derecha : 76.60 ML.

Par la lzguierda : 76.55 ML.

Fonda : 12.A0 ML.

Área : 888.100 M2
Perímetro :176.35. ML

Cqlindanci?

Con la Av. Ladislao Espinar

Con elLote N" 18

Can el Lote N" 16

Can el Late,V"65,66

/ aNDEROS y MEDffiAS_PERIMETRICAS DEL LOTE N',17 A MZ. 4 - INDEPENDIZADO

Lrnde¡os Medidas Calindancia

Por el Frente : 330A ML Con la Av. Ladislaa Espinar

Porla Dereclra ; 16.50 ML. Con el Late N"17

Por la tzquierda : 16.5ü ML. Con et Lote N'17

Fonda : 3.30A ML. Gon eI Lofe N'17

Área : 54.45 M2

Perírnatro : 39.64 ML

¡LINDERQ§Y

Linderos Medidas Colindancia

Por el Frente :7.0A ML Con la Av. Ladislao Espinar
0.9a ML

Por la Derecha .' 76.60 ML Con el Lote N'18

Por la lzquierda : 16.50 ML Can el Lote N'174
:3.30 ML Con elLate N"174
: 16.5A ML Con elLote N"17 A
:76.55 ML Con elLote N'l6

Fanda : 12.0A ML Can el Lote J\l'65 66

Área : 833.65 M2
Perímetro : 209.35 ML

Que, mediante Garta N'208-2025-MPU-GM-GATC, de fecha 1Afi1D025, la Gerencia de

Acondicionamiento Territorial y Gatastro, recomienda derivar los actuados a la Gerencia de Asesoría

Jurídica, a fin continuar con el trámite correspondiente,

Que, mediante Informe Legal No 374-2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 11t10212026, la Gerencia de

Asesorla Juridica, conctuyó que resulta viable praeeder a expsd¡r el acto resolutivo caneepondiente,
mediante el cual se rssuelve aprober lq §uhdivisién del Lote d* Teneno Urbano, ubicado en la Av"
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debidamente ínscrito en Ia Fartida N' P'12§53489 del Regi*tros
Superintendencia ltla*ionalde Registro* Fúhlicos {SUNARP} * Zona

Que, estando a lo dispuesto en el literal a) del aÉículo 8'de la Ley N"3ü22§ y señalado en el
§) delartícula 17" del Reg[arnent* de ürganización y Funciones {ROil; numeral§i de la L*y N'2797?

Ley Orgánica de Municipalidades;

APROBAR, ia §ubdivisién del Lote de Terreno Urbano, ubicado la Av
Ladislao Espinar, Mz. 4. l.ote- 17, Áre? Urbana de gontamana I Etapa Distrlto de ContAlnana,
Prqvincia de Ueavati" Regtgn_.lLgretq, predio que se encuentra debidamente i_nscritgen iLPartida

det Registros de la propiedad inmueble de la §uperintendeneia Nacional de Registros

mDE úblicos (§U NARP) - Zana Registral N' lV - $ede lquitos, a favor de las personas de (i) YOVANY cELSo
¡tl0 TANTARIGO, identificado con DNI N"42481868; (ii) LUCY ESTHER GIRALDO GARAY,\\

identificada con DNI N' 00099971, (iii) NANCY MARGOT GIRALDO GARAY, tdentificada con DNI

N"80650690, (firmantes todos del formato Anexo lX, de la Memoria Descriptiva y de los Planos del
Proyecto de subdivisión), de acuerdo a la Memoria Descriptiva y Planos que forman parte de la
presente, euyos sublotes tienen las siguientes características:

{ PREDIO MATRIZ: Late 17, Mz.4

Linderos Medidas

Por el Frente : 11.24 ML.

Por la Derecha 76.60 ML.

Por la lzquierda 76.55 ML.

Colindancia

Con la Av. Ladislao Espinar

Con elLofe N' ?8

Can el Late N' 16

Con etLoto /V'65,66Fonda

Area
Perímetre

: l2.AA ML.

: 888.10A M2
: 176.3§. ML

{UNDERqS Y ffiEDIDAS PERIM

LinderaE Afedjdas Colindapcia

Por el Frente : 3.300 ML Con la Av. Ladislao Espinar

Por la Derecha : 16.50 ML. Con el Late N'17

Por la lzquierda : 16.50 ML. Con el Lote N'17

Fondo : 3.300 ML. Con el Lote N'17

Área :54.4§M2
Pérímétra : 39.60 ML

r'UNDÉRA§ Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS PEL LOTE N'17 M2.4. REMANENTE,

Anderos Mediilas Calínda¡c,ia

Por eÍ Frente : 7.40 ML Con la Av. Ladislao Espinar
0.90 ML

Por la Derecha : 76.60 ML Con el Lote N'18

Por la lzquierda : 16.50 ML Con el Late N"174
: 3.34 ML Con ef Lofe N'174
: "Í6.ffi ML Can el Late N"17 A
: 7§.5§ ML §on eI lofe ñ/"16

Fondo
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ARTÍCULO §EGi'NBO. -ALTORIUAR,la sub división e
se aprueban en los artÍcutos precadentes, pars slr in*eripci*n eft el Registr* de la
de la Superintendencia Nacional de ñegistros Fúbficcs {§USAHP} - Zona Registr*l f'{" lV -

ABTíCULq:iqRS§n§.- §f{CARGAR, a la Oficina de Te*nclogía de lnfsnna*lún y Csrnuni*ación la

de !a presente Resafucién en el P*rtal lnstitr.¡*i*nal de la Mur¡icipalidad Frovincialde Ucayali
y a la Genencia de $ecretaría &er*eratr y Ar*hiva, su respectiva notificación

y distribución.

RÉGÍSTRE§E, COMUNíQUESE Y PUBLíQUE§E
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